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PODER EJECUTIVO 

Gobernaci6n y Anexos 

Fallo de Contraloría Especial de Cuentas -
Locales a Favor de Enrique Román Alemán 

Exp. No. 56 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., diecinueve de Octubre de mil nove
cientos sesenta y cinco. Las siete de la ma
ñana. Examinada que fué por el Contador 
de glosa de esta Sala, don Elifa Francisco 
Bonila H., la cuenta del Cuerpo de Bombe
ros de Managua, departamento de Mana
gua, que el señor don Enrique Román Ale-

mán, mayor de edad, casado, fotógrafo y de 
aquel domicilio, llevó durante el período de 
Enero a Junio de mil novecientos sesenta 
yd~; . 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 20, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Doscientos Veintidós Mil Seis
cientos Treinta y Un Córdobas con Sesen
ta y Ocho, Centavos ( ~ 222,631.68) inclu
yendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Conta
dor don Elifa Francisco Bonilla H., éste dio 
en traslaqo el expediente respectivo al Je
fe de esta Sala, en providencia de las ocho 
de la mañana del ocho de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, según fo
lio 17, sin reparos pendientes, en tal virtud, 
~sta superioridad proveyó ordenando que 
!as presentes diligencias pasaran a cono
cimiento del suscrito para los fines del 
trámite judicial y fallo, según auto de las 
ocho y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, habiendo pues. 
to el "cúmplese" a las nueve de la mañana 
del mismo día, mes y año, según consta al 
reverso del folio 17 ; y 

Considerando: 
Que en escrito del catorce de Octubre de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 18, 
el Defensor de Oficio don Ramiro Catón C., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
::;e le tuviese por personado como apodera· 
do del Cuentadante, don Enrique Román 
Alemán, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las ocho y quince mi
nutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del 
Poder y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del quince de Octubre de 

mil novecientós sesenta y cinco, folio 21, 
el Defensor de Oficio don Ramiro Catón 
Cuadra, d<>volvió el traslado expresándose 
así: "Los doce Reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la glosa 
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Administrativa, por el contador que inter
vino, como lo expresan las razones firma
dar al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu
na otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de Ley". Y oída la opinión 
del señor Fiscal General de Hacienda, es
tá de acuerdo con dicho pedimento, ver 
folio 21; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reu>aros formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi
dencia de las ocho de la mañana del día 
dieciocho de Octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco. 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor don Enrique Román 
Alemán; de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería del 
Cueri>$> de Bomberos de Managua, departa
mento de Managua, por lo que hace al pe
ríodo de Enero a Junio de mil novecien
tos sesenta y dos, CUARTO de su actua
ción en tal cargo. Líbrese copia de esta re
solución al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretaría del Tri
bunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta" y archívese. 

Francisco J. Prado O., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliad-Ora Pérez U. 
Sri a. 

Ministerio de Defensa 

Nuevo Libretista del Departamento 
- Artístico de Radiodifusora Nacional 

No.28 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Cancelar el nombramiento del seftor 

Ramón Rodrlguez Salinas, Libretista del De· 
parlamento Artfslico de Radiodifusora Na· 
cional del Ministerio d~ Defensa, que fue 
nombrado en Acuerdo Ejecutivo No. 4-G 
con fecha 3 de Enero de 1967. 

2o.-Nombrar al senor Salvador Zamora 
Calderón, Libretista del Departamento ArUs· 
tico de Radiodifusora Nacional del Miniisterlo 
de Defensa, y afectará la Partida codificada 
bajo el No. 102906000111025 del Programa 
Radiodifusión Nacional. 

3o.-EI presente Acuerdo surte sus efectos 
a partir del dfa 1 o. de Mayo de 1967. 

4o.-EI nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante la autoridad correspondien· 
te. • 

Comunlquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 18 de Abril 1967.-(1) LO· 
HENZO GUERRERO G. - El Ministro de 
Defensa, (f) J. D. Oarcfa M., Coronel, G.N. 

Hacienda y Crédito Público 

Franquicias y Privilegios a Firma Talleres 
Metalúrgicos de Nicaragua (Tamenic) 

No. 1497-B/U No. 619087-<J320.00 
Decreto No. 6 

El Presidente de la República, _ 
en uso de las facultades, que le confiue el 
Decreto No. 1171 del 18 de Marzo de 1966, 
publicado en cla Gaceta> No. 78 del 12 de 
Abril de 1966. 

Visto: 
Primero:-La solicitud presentada por la 

firma cTalleres Metalúrgicos de Nicaragua, 
(Ta mrnic) para que, de conformidad con el 
Arto. 2o. del Decreto No. 1171 citado, se le 
conceda a su Planta Industrial dedicada a la 
producción de estructuras metálicas de todo 
tipo, tanques de acero, mezcladoras, secado
res y demás, Iguales privilegios que los que 
actualmente gozan las Plantas Industriales 
de su mismo género establecidas el'I Cen· 
troamérlca. 

Segundo:--EI .Decreto No. 1171 antes 
mencionado que en lll parte conducente de 
su Arto. 2o. dice: cCuando una Industria 
clasificada compruebe que en algún pafs 
centroamericano existen, acordados para 
una planta de su mismo género, privilegios 
impositivos fiscales que dicha industria no 
goce en Nicaragua, tendrá derecho a pedir 
al Ministerio de Economfa y este ol:Jllgación 
de concederle privilegios iguales a 1os de la 
otra planta centroamericana y por el mismo 
término. 

Tercero:-EI Dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial que re· 
comlenda se equipare a la firma cTalleres 
Metalúrgicos de Nicaragua> (Tamenlc) a su 
similar salvadorena. 
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Cuarto:-Que su Planta fue clasificada co
mo Fundamental de Industria Establecida de 
Instalación Nueva por Decreto No. 47 del 
2 de Octubre de 1964, publicado en cla 
Gaceta• Dlarlo Oficial N9. 248 de Octubre 
30 de 1964. 

Considerando: 
Que gozando estos artlculos de libre co· 

mercio dentro del área, son actualmente ob
jeto de un fuerte intercambio comercial, lo 
que hace procedente colocar a P.sta planta 
en un mismo nivel de compelividad con su 
similar salvadorefta, clasificada conforme 
Decreto N9· 88 del 25 de Mayo de 1964 pu 
bllcado en el Diario Oficial del 1 de junio 
del mismo ano. 

.. Por Tanto: 
De conformidad con el Decreto No. 117 l 
citado, 

Decreta: 
Arto. lo.-Olorgar en aplicación del Ar· 

to. 2o. del Decreto No. 1171 antes mencio
nado, a la firma cTalleres Metalú·gicos de 
Nicaragua• (Tamenic) en lo que se refiere a 
la producción de los artículos detallados en 
su Decreto de Protección Industrial c;:itado 
en el Visto Cuarto de este Decreto, los prl· 
vilegios y franquicias que a continuación se 
detallan. 

a )-Franquicia aduanera hasta el dla 1 de 
Junio de 1974, por lo que hace al equi
po fijo circunscrito a la Planta, para la 
Importación de bienes tales como: mo
tores, maquinarias, equipos, herramien
tas, implemento!;, Instrumentos de labo· 
ratorio, repuestos y accesorios que se 
requieran para su debida instalación asi . 
como para el mantenimiento adecuado . 
de sus operaciones o para la amplia 
cióll o mejora de sus Instalaciones. 

b -Franquicia aduanera hasta el dla l de 
junio de 1974, para la importación de 
materias primas, artkulos semi-elabora· 
dos o materiales . similares que entren 
en la composición o en el proceso de 
elaboración y empaque o envase dél 
producto terminado. 

c )-Exención total hasta el dfa 1 de Junio 
de 1969 de todos los impuestos que 
gravan el establecimiento o explotación 
de la Planta, as( como la producción y 
venta en fábrica de los productos que 
elabore y reducción de los mismos im· 
puestos en un 50% hasta el dla 1 de 
junio de 1974. 

d )-Exención total hasta el dfa 1 de junio 
de 1969 de !03 impuestos que gravan 
el capital invertido directamente afecto 
a la Planta y reducción de los mismos 
impuestos en un 50% hasta el dia 1 de 
Junio de 1974. 

Arto. Jo. -Aclarar que los privilegios y 

franquicias otorgados mediante el presente 
Decreto, no significan motivo de nulidad 
c.fel Decreto NQ. 47 del 2 de Octubre de 
1964, publicado en cla Gaceta• Diario Ofl· 
clal N9. 248 de Octubre 30 de 1964, el cual 
seguirá rigiendo en sus partes no aludidas 
en el presente decreto hasta la fecha de ex· 
piración en ellos sef'ialados. 

Arto. 4o.- Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial e La Gaceta•. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que 
se basa y podrá ser modificado, adicionado 
o derogado cuando asi lo Decrete el Poder 
Ejecutivo en el Ramo de Economia. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los treinta y un dfas del mes de 
Mayo de mil novecientos sesenta y siete. 
-A. SOMOZA D., Presidente de la Repl1· 
btica.- Orlando Barre to A., Vicemlnistro de 
Economfa. 

Ministerio del Trabajo 

Apruébase Constitución de Cooperativa 
de Empresarios de Transporte 

Tiuitaua-Mene!!ua 

ADOLFO GARCIA ROSALES 
Abogado y Jefe del Departamento de 

Cooperativas, Ministerio del Trabajo, 
CERTIFICA: . 

Resolución N9 90.-Departamento de 
Cooperativas-Ministerio del Trabajo. Ocho 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
seis, las diez de la mañana. Vistos Resulta. 
El día de hoy a las ·nueve de la mañana 
presentó a este Departamento de Coope
rativas, el Dr. Ariel Quintana la Escritura 
Pública número treinta y dos (32), auto
rizada ante sus oficios notariales en la ciu
dad de Tipitapa, a las nueve de la mañana 
del día cinco de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y seis por la cual se cons
tituye la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Crédito de Empresarios de Transporte 
Tipitapa-Managua Limitada ("COOPITA
p A") , así como los Estatutos de la misma 
aprobados en acta de las seis de la tarde 
del día dieciocho de Octubre de mil nove
cientos sesenta y seis, pidiendo al mismo 
tiempo se aprobara tanto la Escritura 
Constitutiva, como sus Estatutos, de con· 
formidad con el Arto. 218 C. T. Se consi· 
dera que en la Constitución de la Coopera
tiva de Ahorro y Crédito de Empresarios 
de Transporte Tipitapa - Managua Ltda. 
( COOPIT AP A) , se observaron los requisi
tos exigidos en el Código del Trabajo, Ca· 
pítulo IV. Artos. 210 y siguientes. Por tan
to, de conformidad con lo expuesto y Artos. 
citados, se resuelve: Apruébase la consti-
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===================================·--------
tución de la Sociedad Cooperativa de Aho· 
rro y Crédito de Propietarios de Transpor
te Tipitapa-Managua Limitada ( COOPI
TAPA), de que se ha hecho méritos en las 
preseptes diligencias, inscríbase su escri
tura y estatutos en el Libro de Registros 
de Cooperativas que lleva este Departa
mento y publíquese en "La Gaceta",· Diario 
Oficial, la presente resolución y un extrac
to de escritura y estatutos de la Sociedad. 
Archívese un duplicado de escritura y es
tatutos en este Departamento. Entrelíneas 
-Ltda.-vale.-Tcstado su escritura-no 
vale. ADOLFO GARCIA ROSALES.- N. 
Somarriba de Cajina - N., 86 - Coope.ra
tiva de Ahorro y Crédito de Empresarios 
de Transportes Tipitapa- Managua Ltda. 
(COOPITAPA). Por escritura pública nú
mero treinta y dos (32), autorizada en la 
ciudad de Tipitapa, a las nueve de la maña
na del día cinco de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y seis, ante los oficios 
notariales del Doctor Ariel Quintana, com
parecieron los señores: Luis Sequeira Re
yes, casado, Marcos Quintanilla Soto, casa
do; Miguel Molina García, soltero;. Fran
cisco Mendoza Orozco, casado; Ernesto 
Moraga Huembes, casado; Agenor Sequei
ra López, casado; Mateo Quintanilla Mo
ya, casado; Francisco Murillo Pichardo, 
casado, Juan L. Guillén Collado, casado; 
Eduardo Quintanilla Soto, casado; Emes- . 
to Lobo Toribio, casado; Guilermo Zamora 
Garay, soltero; Teléforo Vílchez Silva, ca
sado; Evaristo Mendoza Jarquín, soltero; 
Manuel Medina Medina, casado; Mercedes 
Padilla de Caldera, casada; Fermín Rojas 
Mejia, casado; Benigno Salazar Salinas, 
casado; Guillermo Noguera Ch., casado:· 
Humberto Alemán Tercero, soltero; Julio 
Amadqr O bando, casado; Santiago Molina 
García, soltero; Humberto Alemán ~omE'
ro, casado; Tino Morán Mendoza, soltero: 
todos mayores de edad, del domicilio de la 
ciudad de Tiipitapa, en su propio nombre y 
conjuntamente dicen: Que han acordado 
unirse para formar una sociedad Coopera
tiva de Ahorro y Crédito, de duración in
definida, de Capital y Asociados variables 
e ilimitados, de responsabilidad limitada y 
con domicilio en la ciudad de Tipitapa. Di-

. cha Cooperativa se regirá por.lo estableci
do en la Escritura en referencia y en sus 
Estatutos que la complementan, aprobados 
en acta de las seis de la tarde del día die
ciocho de Octubre de mil novecientos se
senta y seis, los que están contenidos en 
lo siguientes capitulos y artículos que nos 
referimos a continuación. Capi.tuw !.
Constitución, Domicilio, Duración, Objeto. 
Constitúyase la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Crédito de Empresarios de Trans
porte Tipitapa-Managua Ltda. (COOPITA
p A) de responsabilidad limitada, de ca pi-

tal y asociados variables e ilimitados, de 
duración indefinida y con domicilio legal 
en la ciudad de Tipitapa. Tendrá por obje· 
to: 1) Estimular un sistema cómodo y sen
cillo de ahorro entre sus asociados; 2) Fa
cilitar a sus asociados préstamos a un inte
rés razonable no mayor del uno por ciento 
mensual sobre el balance adeudado; 3) 
Educar a los asociados dentro del espíritu 
cooperativista, orientándolos a hacer buen 
uso del dinero y del crédito; 4) Fomentar· 
la expansión e integración del movimiento 
cooperativo. ·Capítulo 11.-Principios Coo. 
perativos. La Cooperativa regulará sus 
actividades de conformidad con los si
guientes principios: a) Universalidad, Li
bre adhesión y r~tiro voluntario, sin tomar 
en cuenta las diferencias de opinión pú
blica, razas, credos o posición social; b) 
Control democrático: Una persona un vo· 
to; c) Distribución de Excedentes en pro· 
porción a los intereses pagados por los 
préstamos recibidos; d) Interés limitado 
al capital; y e) Fomento de la educación 
cooperativista. Capítulo 1/1.-De los aso· 
ciados. Podrán ser asociados de esta Coo· 
perativa todos los empresarios y dueñ9s 
de transporte, quienes deben conocer estos 
Estatutos, presentar una solicitud de in
greso y pagar una cuota de admisión de 
Cincuqnta Córdobas ( <$'. 50.00) y una apor
tación de Diez Córdobas ( 'i 10.00) . Debe
res: Cumplir las disposiciones de este Es
tatuto; concurrir a las sesiones, desempe· 
ñar los cargos para que fueren electos, 
cumplir con sus obligaciones pecuniarias; 
acatar las resoluciones -de los cuerpos di· 
rectivos y asamblea. Derechos: Hacer uso 
de los servicios; elegir y ser electos para 
cargos administrativos; Participar de los 
excedentes. La calidad de asociado se pier
de: Por renuncia voluntaria, por falleci
miento; por exclusión acordada en Asam
blea de acuerdo con estos Estatutos. Ré
gimen Administrativo. La Dirección y Ad
ministración de la Cooperativa estará a 
cargo de: a) La Asamblea General de Aso
ciados; b) El Consejo de Administración; 
c) La Junta de Vigilancia; d) El comité de 
crédito y e) El Tesorero. De la Asamblea 
General. La Asamblea General es la su
pre·ma autoridad compuesta por todos los 
asociados sesionará ordinariamente una 
vez al año. Pueden también celebrarse 
asambleas extraordinarias, cuando sea ne
cesario a solicitud del Consejo de Adminis
tración, de la Junta de Vigilancia, cuando 
el 20 % de los asociados, éstos en oada ca
so podrán hac~rlo ellos mismos o recurrir 
al organismo estatal correspondiente quien 
si lo estima conveniente podrá hacer la con
vocatoria. Tanto_para la Asamblea Ordi
naria como para la extraordinaria, la con
vocatoria deberá hacerse con quince dias 
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de anticipación. El Consejo de Adminis· 
tración estará integrado por tres miem
bros ( 3) Un Presidente, Un Secretario y 
Un Tesorero. Este Consejo nombrará un 
Comité de Educación compuesto por cinco 
miembros, quienes deben desarrollar pro
paganda de educación cooperativista. Co
mité de Crédito. Este Comité estará cons
tituido por tres miembros ele~tos por la 
Asamblea General de Asociados. Junta de 
Vigilancia. La Asamblea General elegirá 
anualmente del seno de la Cooperativa en
tre sus asociados presentes una Junta de 
Vigilancia compuesta por tres miembros. 
El Tesorero. El Tesorero no podrá entrar 
en el ejercicio de su cargo mientras no ha
ya rendido la fianza respectiva. Tendrá las 
siguientes atribuciones: a) Dirigir la ad· 
-ministración de la Cooperativa; b) V.elar 
porque la contabilidad sea llevada al día 
y con claridad; c) Ejecutar los acuerdos 
del Consejo y de la Asamblea; d) Cobrar 
las sumas adeudadas a la Cooperativa: e) 
Firmar junto con el Presidente todos los 
documentos relacionados con la cooperati
va. Capítulo IV. - Régimen Económico. 
Del Capital Social. Fondos Sociales y Dis
tribución de Excedentes. El Capital de es
ta Cooperativa será variable e ilimitado y 
se formará así: a) Con la aportación de -
los asociados, siendo cada certificado de 
aportación nominativo, indivisible con va
lor de diez córdobas cada uno. El capital 
de cada asociado estará limitado al diez 
por ciento del capital social; b) con los do
nativos que se reciban; c) con los porcen
tajes de excedentes que se destinen para 
incrementarlo. La Cooperativa inicia sus 
operaciones con un capital pagado de 
Ocho Mil Córdobas ( <$: 8,000.00) los fon
dos sociale~ se constituirán en la siguien
te forma: Anualmente se separará un 
cuarto del uno por ciento para fomento de 
educación cooperativista, tomándose como 
base el total de prés~mos concedidos du
rante el ejercicio social, er que se cerrará 
el día treinta de Octubre de cada año. Los 
excedentes se distribuirin ásí: a) El diez 
por ciento para Reserva Legal; b) Pagar 
un ~nterés no mayor del cinco por ciento, 
anual sobre el valor nominal de las apor
taciones ingresadas y no retiradas a la fe
cha del cierre económico; e) El balance 
restante se distribuirá a los asociados en 
proporción al interés pagado por cada uno 
de ellós durante el ejercicio económico con 
base al ingreso total de intereses cobrados 
por la cooperativa. Los préstamos se otor
garán exclusivamente a los asociados de 
la Cooperativa. El interés de IÓs 1Présta
mos no será mayor del uno por ciento men-

sual sobre el balance adeudado. Capítulo 
V.-De la fusión o afiliación. La Coopera
tiva se podrá afiliar a la Federación- de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito, así como 
a cualquier otro organismo central de este 
tipo de Asociación o a la Confederación de 
Cooperativas del país, sin cambiar de nom
bre, ni de personalidad jurídica. La Coope
rativa podrá fusionarse con otras coopera

·tivas del mismo tipo, o sea tomar en co
mún un nombre distinto del usado por ca
da una de ellas, constituyendo una nueva 
entidad jurídica. Ca'[ñtulo V/.-Disolu
ción y Liquidación. Esta Cooperativa po
drá disolverse: a) Por voluntad de las dos 
terceras ¡partes de los asociados; b) Por 
disminución del número de asociados a me
nos de veinticinco (25); c) Porque el esta
do económico no permita continuar sus 
operaciones; d) Por cancelación; e) Por 
fusión. Para la liquidación de la Coope
rativa se nombrará un liquidador o comi
sión liquidadora quienes serán designados 

_ _por el organismo que acuerde la disolu
ción. La primera Asamblea General Cons
tituyente se celebró el día dieciocho de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y seis en 
el local de la Cooperativa. En dicha Asam· 
blea se aprobaron estos Estatutos y eligie
ron a las autoridades de la cooperativa 
en forma definitiva, quedando electos en la 
siguiente forma. Por el Consejo de Admi
nistración: Presidente: ·Francisco Murillo; 
Secretario, Ernesto Moraga H. Tesorero: 
Eduardo Quintanilla. Por el Comité de 
Crédito: Agenor Sequeira López, Julio 
Amador, Luis Sequeira R. Para la Junta 
de Vigilancia: Guillermo Zamora, Evaristo 
Méndoza, Guillermo Noguera Chamorro. 
A esta sesión asistieron el número de per
sonas requeridos por la ley, según consta 
en certificación de acta de las seis de la 
tarde del día dieciocho de Octubre de mil 
novecientos sesenta y seis, autorizada por 
el Secretario de dicha Cooperativa. Así 
consta en testimonio librado por el Notario 
autorizante en la ciudad de Managua a las 
dos de la tarde del día siete de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y seis y en sus 
Estatutos debidamente aprobados. Mana· 
gua, D.N., nueve de Noviembre de mil no
veci~ntos sesenta y seis. _Entre lmcas
Ltda. - Ltda. Vale, Adolfo García Rosa
les; - N. Somarriba de Cajina, Sria. 

Es conforme, Managua,. D. N.,. Abril 
veintisiete de mil . novecientos sesenta y 
siete. AÑ'O RUBEN DARIO. 

Adolfo García Rosales 
Jefe Departamento de Cooperativas 

Ministerio del Trabajo 
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Ministerio de Economía 

SEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marc88 de Fábricas 
N9 1380 -8/U N9 616435- t 45.00 

Producto• Medlx, Sociedad Anónima, por apode
rado, aollclta registro: 

cTempocaps> 
Par1: Producto• de Clue 9. 
Oyense opoalclonea. 
Oficina P1tentu. Managua, quince Mayo mil no

veclenlo1 1eaent11lctc.- Roberto Sáncbez C., Coml
alonado de Patente&. - José Vlllanueva, Secretarlo. 

3 2 

N9 1390 -8/U N9 616425-t 90.00 
Wolverlne Sboe 1nd Tannlng Corporatlon, me

dl1nle Geator Oficioso, aollclla reglatro Mucu: 
•Hush Puppies> ¡ y 

P1ra: Vntuarlo, Clue 42. 
Oyenae opoalclonea. 
Oficina Patenlea. Managua, cuatro Novlembr e 

mll noveclcnto1 1e1cntl1él1.- lván Selva Solh, Co· 
ml1lon1do de Patentea. 

3 2 

N9 1387 -B/U N9 616424- t 00.00 
Amerlun-Clgarctte Company (Ovcncu) Llml

ted, mediante Oeetor Oflclo10, 1ollcit1 registro 
Mar cu: 

Para: Producto• de Tabaco, Clue 20. 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patentea, Managua, trea Noviembre mil 

noveclento1 1eaenti1él1.-lvin Selva Sotr11 Coml-
1lonado de Patentea. 

3 2 

N9 1388-B/U N9 616424- t 90.00 
Recmtama Clgarettcnfabrlken, mediante apode

radt', 1ollclta reglatro M1rc11: 

DBLTA IASIATZI IAMOLI 

llRIITRI@ BRMTR U 
LA GUARDIA ZUBAM POI 

Para: Prcducto1 de Tabaco, Clue 20. 
Oyenae opoalclonea. 
Oficio• Patcntea. Managua, doce Abril mil no· 

veclentoa aeaentlalete.-Robcrto Sánchez C., Coml-
1lonado de Patcntea.-Jo1é A. V1llanueva 1 Secre
tarlo, 

3 2 

N9 138~ -8/U N9 616424-4 135.00 
Unllever Llmtted, ln¡:lat( rra, 1olicit1 regl1tro 

Muca: 

Para Cl11e 49, (Allmcnto1 1u1 logredientea). 
Oyeo1e opo1lclonea. 
Oficina Pateotea. Manigua, utorce Enero mil 

noveclento1 1C1totllél1.-Roberto Sánchez C., Co· 
mlllonado de Patente.. 

3 2 

N9 1509- 8/U NQ 619059- <f 90.0:J 
H. de Sola e Hijo1 Suce1orea, 1ollclta regl1tro 

Marcea: 

cSupersol>, tEconómlca>, 
Jabones y Detergente., Cl11e 6. 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Patenle1. Managua, quince Diciembre 

mil noveclento1 1Henl11él1.-Roberto Sáncbez C., 
Coml1looado de PatentCI. 

3 1 . 

N9 1469 - B/U N9 619057-· 45.00 
The Sydoey Ro11 Co., mediante apoderado, 1011-

clta registro Marca: 
cRossprin> 

Para: Productos Medicinales, Clue 9. 
Oyenae opoalclonea. · 
Oficina Patente1. Manigua, dlecl1él1 Febrero 

mil noveclento• 1e!ent11letc.-Roberto Sánchez C., 
Coml1iooado de Patentes. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

- Remates 
N9 1458 -8/U N9 619072-· 135.00 · 

Once maftana dlecl1él1 Junio próximo entrante 
1ub11tarbc cite local, finca urbana 11ta 80. •Santa 
Ro11•, llndero1: norte, Ollberto Bendai'la Martrncz; 
sur, Emllia 1!1cobar; oriente, Ana Guerrero de Oon· 
zálcz¡ y occidente, Orcgorla viuda d' Lau¡ lnaerlta 
No. 29,997, Tomo COI, follo• 100/101, A1. to. Sec
ción Derecho• Healu Registro Propiedad e1te De
partamento. 

Ejecuta: Adllla Gutlérrcz de Solórzano a Rober
to Oonzález Guerrero. 

8aec: Tree Mil Seteclentoa Veinte Córdobu. 
Dado Juzgado to. Civil Dlllrlto. Managua, veln· 

tlcinco Mayo mil novecleoto• 1eecnta y siete. Lu 
nueve de la mai'lana.-1. Palma M.-F. Cutllo 
P., Srlo. 3 3 
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N9 14~9 -B/U N9 554350-~ 135.1!0 
Once m1ihna diecinueve lunlo ailo corrlent•, lo

cal juzgado 1ubutuá9e mej 1r po1tor, predio 1ltu1 • 
do barrio • Arrlb .. eala eludid, medl1gu11 diez va· 
rll, dlecl1ide pulgad11 ancho; pulllo trea v1r11 
frente por ancho medl1gu11; 1olar veinticinco varu 
fondo, lindante especialmente: oriente, Beatriz 
Membreilo¡ poniente, Roslbel de la Rocha¡ norte, 
flora Richard1on; y aur, Olotla Buatamanle y her
manu. 

Ejecuta: Sonia de Din a Sucesión Rotlbel de 
Zeledón. ......_ 

Bue: Sel• Mil Do1clento1 Córdob11. 
Oyen1e po1tur11 legales. 
Dado juzgado Civil Dl1lrlto. M1t1galpa, unn 

Junio mil noveclento1 1eaentl1lete.-O. Vargas C. 
-Julio C. Mendoza, Srlo. 

1!1 conforme.-Matagalpa, uno junio mil nove· 
ciento• 1eaentl1lete.-jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 3 

N9 1462 - B/U N9 576620-t 45.00 
Once maftana dieci1iete junio próximo 1ubasta

rá1e rú1tlca Comarca Tule, Boaco, diez man
zar 11. 

fjecub: Raymundo Rodrlguez a Hermlnia M~n
der. 

AvalúC': Qulnlento• Córdobu. 
Boaco, trelntluno M1yo mil noveclento1 se1•nti· 

1lete.-Roberto Zapata, juez Local.-Alma Medina, 
Srla. 3 3 

N9 1463 -8/U N9 576622- • 45.00 
Once mailana veintiuno Junio próximo, 1ub.uh

rá1e rú1tlca Comarca L11 Crucea, Comalapa, uo • 
venta manzan11. 

Ejecuta: filomena Robleto a Haydallna Agullar. 
Avalúo: Quinientos Córdobu. 
Boaco, trelolluno Mayo mil novecientos 1eaenti· 

1lete.-Robtrto Zap .ta, juez Loe1l.-Alm1 Medln1, 
Srla. 3 3 

N9 1464 -B/U N9 576621- • 45.00 
Once mailana diecinueve junio próximo 1ubuta· 

ráte rústica Comarca Tugua, Boaco, cuarenta man· 
zanu. 

Ejecuta: Ro11lplo1 Heraández a Maxlmlno Mu
Unez. 

Avalúo: Qulnlento1 Córdobu. 
Boaco, trrUilluno Mayo mil novecleoto1 

1lete.-Roberto Zapata, Juei Local.-Alma 
Sri a. 

aeaentl· 
Medina, 
3 3 

N9 1465- B/U N9 576617- t 45.00 
Once m1i'lana veinte Junio próximo 1ubutaráae 

rdallca Comarca Platanar, Camoapa, noventa mlD· 
zaou. 

Ejecuta: fellclano Alvarado a l!ulallo Loaago. 
Avalúo: Mil Córdob11. 
801co, trelntluno Mayo mil noveclento1 1eaenti-

1lete.-Roberto Zapata, juez Local.-Alma Medina, 
Srla. 3 3 

N9 1467 -BJU N9 619074- $ 90.00 
Cinco tarde diecinueve corriente met 1ub11tar1he 

_ local Jorgado partición urbana 1ucealón Iaa 
~bel Lóprz viuda de López, once varas tru cuart11 

frente, trelntldóa fondo, can cailón taquezal todo 
frente, !Imitada: oriente, Albertlna Ramlrez; occl • 
dente, Pascual fonaec1; norte, cuart1 calle noroe1-
te, aur, Rafael fonaeca, N9 1971, follo 169 Tomo 
VII Regi1tro Público, 

Avalúo CJ 66.50~.oo. 
Dado Juzgado Partición. Managua, do1 Junio mil 

novecleoto1 1eaentl1lete.-Alrjandro Romero Cu· 
tlllo, juez Partldor.-Raful E1cobar, Srlo. 3 3 

N9 1493 - B/U N9 610279-· 15.00 
Tret tarde quince mu próximo 1ub11larbe do1 

flnc11 rú1tlc11, do1 urban11 Catarlaa. 
B11e: Mii Córdobu. 

Ejecut.: Maria Félix Sánchez, Satu•nlno Sánchez. 
juzgado Local Civil. Mauya, •r~lnta Mayo mil 

novecientos tesenlillete. -Aktlea Oaray. 
3 3 

N9 1498- 8/U N9 6190Q2-a 135.00 
Trea y media h rde veintinueve corriente 1ub11· 

taráse en eate juzgado predio urbano ciudad 01-
rlamba; ejecución Maria Augu1ta Peñ 1lba contra 
doctor Rógrr lvin V1llavlcenclo Tapia, y linda: 
oriente, calle en medio, Angelina Bonl111 de Oon
lálrz; poniente, Alba Marrna de Welr; norte, la 
mhm1; 1ur, calle en medio, auce1lón Joaé Ooloru 
Oon1ález. 

Bue: Doce Mil Cuatroclentoa Córdobu. 
Oyente po1tur11. 
juzgado Segu'ldo Civil D!1trlto. Manigua, do1 

de junio de mil oonclentoa ae1enta y 1iete. Lu 
cuatro de la tarde.-Rod. Robdo, Secretarlo. 

3 1 

N9 1512 -8/U N9 619015-· 135.00 
Tre1 tarde velntlaél1 junio este 1il 1 1ub 11tará 'C 

fiaca urbana 11turd1 Corinto, Departamento Chl
n1ndeg1, eale local, lindante: norte, tSeb11tián 1!1· 
corclll y otro; sur, calle en medio Carmen Ollvarei; 
oriente, erneato fsplnou, hoy Juana Silva; ponlen· 
te, Amalla Tova!. Inscrito 20 367, A1lento to., fo. 
llo 281, Tomo 328, Regl1tro Chtnande¡a. 

Bue 1ub11t1: Dlecl1~l1 Mil Ciento Veinte Cór
dobas. 

Ejecuta: Uli1e1 Núil~z M"traez a Benjaml11 
Guardado Turclo1.· 

Dado Juzgado Segundo Clvll de Ol1trlto. Mana
¡ua, cuatro de la tarde veintinueve Mayo mil no
veclento1 1uenta y alete.-Manuel Salvador Bar
quero, Juez Segundo Civil de D11trlto de Managua. 
-Rod. Robelo H., Srlo. 

3 l 

- N9 1532 - B/U N9 576688-· 45.00 
Doce merldtanu velntlaéh eate mt1 1ub11tarbe 

rústica ubicada jurisdicción Teu1tepe, Boaco. 
Ejecuta: Julia Oliva a jo1efana lncer. 
Avalúo: Mil Córdobu. 
Juzgado Local Clvll. Boaco, Junio 1lete, mil no

veclento1 ae1entlslete.-Alma Medina, Secretarla. 
3 1 

N9 1533 -BJU N9 601611- t 90.00 
Once de la mailana veinticuatro junio próximo 

1ub11tarbe en eate juz¡1do predio rútllco altio Ha· 
to Orande, uta jurl1dlcclón, lindante: oriente, An
tonio Torru; poniente, Simón Torru; norte, caml· 
no en medio, Rigoberto Chávez; 1ur, T1burclo Her
nández. 

Ejecuta: jo1da Rocha a Tlburclo Torres. 
Bue po1tur11: Ocho Mil Seaenta Córdobu. 
Dado juzgado Civil Dlatrlto. Le5n, velnt11~l1 Ma· 

yo mil noveclento1 teaentlltete. - fraocl1co Ro11-
u, Srlo. 

3 1 -' 

Títulos Sopletoriol!I 
No. 1312 -8/U No. 449421-$ 45.00 

Atanulo Mar.tfoez, 1ollclta Ululo 1upletorlo, lln· 
dero1: oriente y 1ur, Roullo Cruz; occidente 7 nor· 
te, predio Lo1 Crucea, ea el 11tlo de Ducuall. 

Opóngaae. , 
juz¡ado Local. Palacagülna once Mayo mil 'no

veclento1 1e1ent11lete.-Tom11a Mutlnez, Srta. 
. 3 3 

N9 1313 - B/U N9 583590-$ 45.00 
Nazarlo C11tlllo Rugama, pide Utulo Inmueble 

ubicado Tomabú, e1ta jurlsd'cclón: norte, Demetrlo 
Cruz; 1ur, ll[naclo Rugama¡ oriente, Valenlln Cruz¡ 
occidente, Vicente Morin. 

lateruado1 opón¡an1e. 
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Juzg1do Loul. EateU, de;ce Mayo, mil noveclen· 
toJ ttsenthlete.-Nlc. Ramoa, Srlo. 3 3 

N9 1263 - 8/U N9 58t514-t 45.00 
Augu1to Sándlgo Pérez, solicita titulo 1uplelorio 

terreno El Dlrli, Orl~nte, Francisco Alvarado; Po
niente Cario• Miranda, Norte, Carlos Mirand1¡ 

,'sur, s;ra¡>IO Ech1Verry. 
Opone rae. . 
Juzgado Civil Dhtrlto. Granada, diez Mayo, mil 

noveclento1 aesentlliete. - Fr1nci1co Cutillo, 
Sri o. 

3 3 

N9 1265 -8/U N9 603271- cJ 45.00 
Aparlcla Ojeda jirón, 1oliclta Supletorio, urbano 

Nagarote, lindante: Oriente, Carmela Ojeda; Po
niente, E1tebana Blanco; Norte, Carmela Ojeda¡ 
Sur, calle, Ercllla Aa;uilar. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Local, Nagarote, diez Mayo, mil nove

clento1 aeaenti1iete.-Fellpe Gallo, Srlo. 
3 3 

No 1247 -8/U N9 483019- • 45.00 
Anlta Íie Talavera, 1ollclla Supletorio cua lin

dante: Oriente, Patricio Barahoaa¡ Norte y Occi
dente, F1u1lo López¡ Sur, hermano• Barrera J ju
lio Mejía. 

Op6ogan1e. 
juzgado Local Civil. Condega, cuatro Mayo. 

mil noveclentoa 1c1entlllele.-Dorotco Garcf1,
D. Bravo. 

3 3 

Subasta de Bienes de Firma Enrique 
Arce y Cía. Ltda. 

No. 1515-8/U No. 619098- • 90.00 
Once mailaoa jueves 15 de junio del corriente 

afto, local: Oficina Almacenadora del Pacifico, en 
pre1encla Inspector Superintendencia de Banco• y 
de conformidad con Arto. 188 Ley General de Ban
co• y de Otru In1tltuclone11 venderá1e en pública 
auba.ta blene1 depo11tado1 por la firma Enrique 
Arce & Cfa. Ltda. conforme la siguiente descrip
ción: _ 

Detalle de 
Merc1derfa 

Certificado de 
Depóalto No. 

Bue del 
Remate 

2 Cartone1 cont. 
zapato• A-4311 <J 1,940.40 

5 Caj11 coot. 
Equipo• De1-
cartablu, pa
ra Tran1fu1ión 
de aangre A-4492 e 1,400.00 

Ejecutante: Compailla Almacenad ora del Pacfflco. 
Oyenae po1tur11 legale1 111 que deberán de 1er 

de contado. 
Maugua, D.N., seis de Junio de mil novecientos 

aesenta y 1letr. Compañia Almacenadora del Pa-
cffico.-Oerente, Adolfo de la Rocha H. 

1 

Citación a Accionistas de Quaker 
de Centroamérica 

No. 1526-BfU No. 619100- • 30.00 
Cltaae a Acclonl1t11 de Quaker de Centro1mérlca 

para Sesión Ordinaria junta General a verlflcane 
oficina dicha Compañia e1ta ciudad 10 a. m., décl
mo-8'xlo día de1pué1 de publicación cate cartel en 
Onceta, Uiario Oficial. 

Maoa¡u11 D. N., 1el1 de Junio, 1067.-Alejaodro 
Curlón, Secretarlo. 1 

Citaciones de Procesados 
No 112 

Pnr segunda vez se cita y emplaza al pro· 
cesado ausente Silvestre Morales Velásque-~ 
mayor de edad, casado, mecánico y de e1 •fi 
domicilio, para que dentro del término .,¡ ~, 
quince dlas comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
~I delito de hurto en bienes del seftor Silves 
tre Morales Madrlz, de calidades conocidas 
en autos, bajo los apercibimientos de so· 
meter la causa al conocimiento del Tribunal 
de Jurados y causarle las sentencias que sé 
dicten en su contra, los mismos efectos ca· 
mo si estuviere presente. 

Se recuerda a los f unclonarios Público! 
la obligaclón en que están de capturar al 
delincuente; y a los particulares, la de dei 
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal de 
Distrito de juigalpa, dieciséis de Mayo dt 
mil novecientos sesenta y siéte.-C. Augus· 
lo Báez S.-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, diecisiete de Ma 
yo de mil novecientos sesenta y siete.-ful 
gencio Miranda MarUnez, Secretario. 

1 

No. 114 
Por primera vez, citase y emplázase ; 

procesado José Blandón Aguilar de calid; 
des ignoradas para que dentro del términl 
de quince dlas comparezca a este Juzgad! 
a defenderse en la causa que se le slgu 
por el delito de lesiones por disparo de a1 
ma de fuego cometido en la persona d1 
seftor Carlos Manuel Rivas Blandón, de dit 
cinueve anos de edad y del domicilio de t 
Trinidad de este Departamento; bajo lo 
apercibimientos de declararlo rebelde, elt 
var la causa a plenario y nombrarle defer 
sor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a los funcionarios públic<; 
la obligación que tienen de capturar al d 
llncuente y a los particulares la de denunci 
el iugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal d 
Distrito de Estelf, a las nueve de la mana1 
del dieciocho de Mayo de .mil novecient• 
sesenta y siete.-H. Osorno fonseca.-C 
lixto Oullérrez B., Srio. 

Es conforme con su original. Estelf, d 
cinueve de Mayo de mil novecientos seser 
y slete.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

1 
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